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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta,
(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientct

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PHESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. AlfonsOjXIII 
(9’ B- g-)» S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prínc’pe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fOraeeta del i:6 de Diciembre de 1913.)

HII$Tni( DB GRACIA T JOSTICIA

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: En vista de la 
instancia elevada á este Ministe
rio por el Decano del Lastre Co
legio de Abogados de Madrid, en 
virtud de acuerdo de la Junta de 
(iobierno dei misino, solicitando 
que el artículo 63 de los Estatu
tos para los Colegios de Aboga
dos puedan ser interpretados en 
el sentido de que las cuentas y 
presupuestos se rijan por el año 
natural, cerrando la cuenta ge
neral de ingresos y gastos el 31 
de Diciembre dé cada año, y tras
ladando á los días 10 á 20 de Ene
ro siguiente el plazo de exposi
ción á los Colegiales de los refe
ridos presupuestos y cuentas, 
disponiendo que aquéllos estén 
en vigor desde el día en que fue
sen aprobados por la Junta gene
ral ordinaria de Suero; y consi«- 
derando atendible la necesidad, 

que invoca para la modificación 
pretendida.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder à lo solicita
do y disponer que para el régi
men económico de los Colegios 
de Abogados rija el año natural, 
modificando en este sentido el ar
tículo 63, de los Estatutos en los 
términos anteriormente expresa
dos.

De Real orden lo digo a V. I 
para su conocimiento y demás 
efecto?. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 20 ue Diciem
bre de 1913. — Marqués del Va
dillo.—Señor Presidente del Tri
bunal Supremo.

(Q-aceta dei ¿3 de Diciembre di 1913).

iDMiram
Núm. 3.926.

(¡«bienio civil de la
Designación de Vocales qne han 

hecho las Juntas Municipales dei 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas y 
que se publica en el «Boletín Ofi
cial», con arreglo á lo preceptuado 
en la regla 17 de la Real orden de 
16 de ¡Septiembre de 1907, según los 
datos recibidos en este (Gobierno 
Civil.

Cabezón
Vocales: D. Emeterio Hernán

dez Rodríguez D. Elviro Francés 
(Jarcia, D. Santiago Revilla Este
ban, D. Isidoro Nuñez Malfaz, don 
Mateo Paramio García y D. Eleute
rio Garrido Perez.

Suplentes: D. Tomás Escribano 
Garrido, D. Miguel Revilla Gala, 
D. Julián Garrido Perez, D, Basi
lio González Lopez, D, Felipe Sanz 
Diez y D. Benjamin Mata Placer.

Castronuevo de Esgueva
Vocales: D. Manuel Gala Sanz, 

D. Teodo-sio Gala, D. Basilio Gon
zalez Gómez, D. Miguel Sanz Gon
zalez, D. Eduardo Lopez Benavi
des y D. Regino Bajón Lopez.

Suplentes: D. Pedro Gala Mer
chán, D. Jesús Sánchez Cañas, don 
Mariano Santoyo Re^’^ y D, Justo 
Lorente Herrera.

Cistérniga
Vocales: D. Santos Perez Ferez, 

D. Calixto Orobon Gómez, D. Fa
bián San José, D.' Julián Reinoso 
del CastilloyD. Pablo Perez (Jimon

Suplentes: D. Leopoldo Jimenez 
Ramos, Don Cándido Alvarez Man
zano, D. Cecilio García Vicente. 
D. Ramón Diaz Martin, D, Saturio 
Alvarez Fernandez.

Fombellida
Voc.ales: D. Rafael Asensio, don 

Cándido Esteban, D. Feliciano Es
cudero, D. Domingo Beltrán Conde, 
D. Anastasio de la Fuente y D. Do
mingo Medina.

Suplentes; D. Victoriano Gonzá
lez, D. Emilio Esteban, D. Higinio 
Escudero, D. Pedro Lopez, D. Juan 
Matarranz y D. Régulo Diez.

Gatón de Campos
Vocales: D. Francisco Martin Al

varez y D. Anselmo Alvarez Alvarez. 
Suplentes: Djn Esteban Giraldo 

García y D. Dionisio Castro Andrés.
Olmedo

Vocales.' D. Juan Villoslada Mar
tin, D. Saturio Sanz ViHapeceHiu, 
D. Felipe Molpeceres Gonzalez, don 
Esteban Arnar Alba, D. Venancio 
Gómez LopezyD. Joaquín Santiago 
Prieto.

Suplen tes: D. Juan Antonio Gon
zalez Martin, D. Esteban Molpece
res Martin, D. Felipe Hernanz 
Alonso, D. Julio Casado Torrecilla, 
D. Ramón Santiago Prieto y D. Mo
desto Hidalgo Villanueva.

Pollos
Vocales: D. Federico Cesteros Fe

rez, D. Cipriano Sanz García, don

Venancio Rodríguez Galván, don 
Marcos Plores Vázquez y D. Canuto 
Reglero García.

Suplentes: D. Zacarias Zorita Al
varez D. Paulino Galván Rodríguez, 
D. Este ban Lucas Luis, D, Joaquín 
Mangas Vicente y D. Damian Diez 
Sixnz.

Rábano
Vocales: D. Mauricio Valdezate 

González, D. Víctor Arra nz Perez, 
D. Miguel González Valdezatey dsn 
Guillermo de la Fuente Perez.

Suplentes: D. Teodoro Velasco 
Valdezate, D. Domingo Burgoa 
Arranz, D. Francisco Diez Sanz 
y 1). Pedro Catalina Cano.

Rueda
Vocales: D. Gregorio Lopez Pe

rez, D. Balbino Atienza Ordóñez, 
D Bernabé Pimentel Velarde, don 
Joaquín Maldonado, D. Leoncio de 
la Hoz Villanueva y D. Santiago 
Llano Cantalapiedra.

Suplentes: D. Cándido Jimeno 
Homar, Don Mariano Fe mandez 
D. Laza, don Fernando Maldonado,
D. Francisco Alvarez Arroyo y don 
Federico Llano Campos.

San Martin de Valbeni
Vocales: D. Octavio Orduña Ove

jero, D. Mariano Maté Olmedo, don 
Justiniano Martínez de las Moras, 
D. Milian Ortega Calvo y D. José de 
la Cal Onecha.

Suplentes: D. Florencio Peñalva 
Niño, D. Remigio Calvo Niño, don 
Mariano Remiro Aragón y D. Mar
cos del Olmo Estébanez.

San Miguel del Pino
Vocales: D. Francisco Gonzalez 

Ferez y D. Francisco Tapia Maeso. 
Suplentes: D. Domingo Gallego 

Llanos yD. Claudio A lonso G utierrez
Santa Eufemia

Vocales: D. Ceferino García Mar
tin, D. Juan Valdés Luengo, D, Pe- 
layo Urueña Martin, D. Simeón Mar
tin Román y D. Jeremía.s de Castro 
Román.

Suplentes; D. Florencio Cañiba
no (Jarcia, D. Ceferino Rodríguez 
Román, D. Calixto García Martin
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P Liborio Martin Delgado, y dón
Teodoro Vidal Román,

Serrada
Vocales: D. Mariano Martin Mar

tin, D. Germán Suárez Obregón, 
D. Tomás Hinojal Juárez, D. Juan 
Moyano Moyano y D. Mariano Ro
mero Cano.

Suplentes: D. Romualdo de Iscar 
Hinojal, p. Domingo Juárez Obre
gón, D. .jacinto Martin Moyano, 
1 ). Benito Martin Martin, y D. Pedro 
Gutiérrez Lopez.

Tamariz
Vocales: D. Sérvulo Ruiz, D. Lu

cas Escudero,. D. Cirenio Tomillo, 
D. Francisco Palo, D. Santiago: 
Agüero. ‘

Suplentes: D. Angel Nieto, D. Ar
turo Escudero, D. Aniceto Beneitez, 
D. Saturnino Ruiz y D.Natalio Gar
cía.

Tordesillas
Vocales: D. Andrés Fernandez 

Marinero, Don Emilio Pascual Ur
quieta, D. Julio Fernandez Rodri
guez y D. Mariano Olmedo Gómez.

Suplentes: D, Isaac Sánchez Fer
nandez, D. Jacinto Marinero Tapia, 
D Gonzalo Coello Triviño y D. To
más Alonso Otero.

Torrescárcela
V«.cales: D. Jesús Martin Martin, 

D. Melitón Gómez Pedrero, D. Eze
quiel Gómez Rodrigo y D. Manuel 
Gonzalez Sanz.

Suplentes: Cecilio Pedrero Pas
cual, D. Nemesio Pascual, D. Gre
gorio Rebollo Niño y D.Leon Mén
dez Sanz Carretero.

Traspinedo
Voedes: Don Juan Lopez Ber- 

zoMK don Juan Peñas Amo, don 
t i ni Hermo Puertas Benito y D. Eus
tasio Velicia VilUrragul.

Suplentes: Mateo Berzosa Redon
do. don Pedro Parra Vejicia, don 
Felipe de Castro Tejedor y con Ro
drigo V'ela Ruiz

Valverde de Ca rnpos
VucaDs:- Don Victoriano Carran- 

z-’. don Victorio Vaquero, don Ni- 
c sio Asensio, don Laureano Va
quero y don Turnas Maestro 

Suplentes: don Rufino Martin, 
don Amós Delgado, don Maximino 
Labajo, don Lucio Lopez y D.Eula
lio Asénsio.

Vega de Ruiponce
V cales: Don Bernardo Andrés 

Somoza, don Mariano Andrés Gar
cía y D. Leon Ponce Valverde.. 

suplentes: D. Ponciano Moro He
rrero, don Valeriano Martínez Es
peso y D. Melquiades García García

Velliza
\’ocales: D. Juan Rodríguez Men

dez y B. Anselmo Maeso Gonzalez. 
Suplentes: l) Mariano Gonzalez 

Gutierrezy D.MateoMaesoGonzalez.
Villacreces.

Vocales: D. Pedro Gouz ■ iez, don 
Gregorio Torbado, D. Pedro Agún
dez, D. Liborio Escobar y D. Fruc
tuoso Candelas. .

Suplentes: dou Marcos Pereda, 
don Julián Gonzalez, don Domin
go .Agúndez, don Marcelino Blau- 
cu, y don Rogelio Espeso.

Villafranca de Duero
Vocales: Victoriano Gonzalez 

Iglesias, don Gregorio Villar Buta- 
paja, don Segundo Prieto Sánchez 
y aoh Nicasio Estevez'Bravo.

Suplentes; Aquilino Zamarreño 
Turrado, don Tomás Pamparaouatro 
Gonzalez, don Esteban Gutiérrez 

Núm. 3.925.

González y don Pedro Tomás Mo
droño.

Villafrechós
Vocales: D. Francisco Crespo Can

tero, D. Gerardo ' Población Rodrí
guez, D. Ambrosio Lobato Fernan
dez, D. Gregorio Santiago Prieto, 
D. Zoilo Alvarez de la Viuda y Don 
Alejandro Cuadrillero.

Suplentes: D. Guillermo Pobla
ción Fb'anci>co, D. Sebastián Perez 
Pernia, D.Teótimo Herreras Roman, 
D. /Anastasio Asensio Villegas, don 
Gaspar Riego Concejo y D. Pío Ro
dríguez.

Villafuerte
Vocales: D. Miguel Fluente Escri

bano, D. Arsacio Soladana Escriba
no, D. Pedro Escribano Duque, don 
Nicanor Escribano Duque, D. F3me- 
terio Toquero Francia y 1). Benito 
Ctirriou Gonzalez.

Suplentes: D, Víctor de la Cal 
Fuente, D. Leandro Soladana Gó
mez, D. Luis Antonio Casado, don 
Saniáago AFontenegrO Muñoz, dón 
Severiano Fuente Pelayo y D, Epi
fanio Casado Casado.

Villagarcía de Campos
Vocale^:.,D. Cecilio^Alyare.z, don 

Eloj’’ Peña, Don Piloteo Sahagún 
y Don Emiliano Martín.

Suplentes: B. Federico Cea, y 
D. Lorenzo Velasco.

Villalba de la Lomi
Vocales: D, Juan Pisonero Piso

nero, D. isidro Pisonero Rodríguez 
D. Claudio Ferez Pisonero y D. Il
defonso Lopez del Pozo 

Sapientes: D. Julián Gonzalez 
Perez, D. Atilano Pisonero Rodrí
guez, D. Alannel Pisonero Ferreras, 
B. Daniel Espinel Mañueco y don 
Justo Gonzalez Valverde. .

Villalbarba
Vocales: D. Lorenzo Martin Alon

so, D. Lucas Salgado Tejedor y don
1 Rafael Tabarés Monge, 

Suplentes: D, Práxed<-s Varela 
: Gonzalez, D. Tiburcio Cobo üvea- 
; ga y D. Tomás Martín Moral.

Villaaaeva de Duero
Vocales:D. Ensebio Parra Santos, 

D. Aquilino Sánchez Santarén y dou 
Remigio Hernández Recio.

Suplentes: D. Augusto Hervada 
Saornil, D. Francisco San Juan 
Gonsalez, y D. Mauúel Coca Pobla
ción,

Zaratau
Vocales; B.. Ildefonso Alvarez 

Gervás, B, Miguel Valentin Briso, 
D, B'artolomé Morillo Fernández y 
B. Nicanor Moratinos Ferez. , 

Suplentes; D. Eliso Cernuda Aya- 
la, D. Hermógenes Cernuda Ordo
ñez, D. ^Saturnino Alvarez Sánchez 
y D. Lino Represó ViUai.obos.

Zarza (La)
Vocales: D.Eulogio Diaz Crespo 

don F’'loriano Daza Sauz, don Justo 
Velasco Gómez y don José Nieto 
Vara...

Suplentes: D. Primo Gómez Gon
zalez, dou Eleuterio Hurtado Cen
dón, don Doroteo Hurtado Duran y 
don Florencio Martin Hurtado.

VaUadolii 22 de Dic einbce de 
1913.

£1 Gobernador'

^uh glaseo ^fwlts.
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Relación de los locales designados por las Juntas municipales 
del Censo en los que ban de celebrarse las elecciones qüe tengan 
lugar en el presente año, según los datos recibidos en este Gobierno 
Civil y que se publica en el «Boietiu oficial» con arreglo á lo dis
puesto en el art. 22 de la vigente Íey Electoral.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Adalia.- . Unica Escuela pública
Alaejos. . . . .0CasaConsístorial

Casa Escuela

El local Escuela que existe en el 
vestíbulo de la misma casa

El local destinado á Escuela sito 
en la calle de Lucas Alartin, nú
mero 34

Alcazarén................... Unica Escuela pública de ni ños
Aldeam ayor S. Martin. » Escuela pública de niñas
Almenara. . . . . Escuela Nacional de asistencia 

mixta
Amusquillo.. . . . > Escuela de niños
Arroyo, . . . . . Escuela de niños .
Bahabón..................... > Escuela pública, D. Eulogio Vare- 

la, núm. 12
Barcial de la Loma.. . Escuela de niños '
Barruelo.. . . . Escuela Nacional
Becilla Valderaduey;. > Escuela que antes túé de niños
Benafarces. ... . Escuela de niños, Plaza Mayor
Bercero....................... > Escuela de niños
Berceruelo. • Escuela pública , /
Bobadilla del Campo. > - Escuela pública de niños
Bocigas. . . . . ■ , > Escuela pública
Bocos................ ..... Escuela Nacional de niños -
Boecillo. .... . Escuela de niños, sita en la calle 

de G. Gamazo, núm. 36
Bolaños de Campos. . ¡Escuela de niños, calle del Pozo, 

núm. 2
Cableros del Alonte. . Escuela Nacional de.niños
Canalejas de Peñafiel. Escuela Nacional de niñas., Plaza 

jMayor
Canillas de Esgueva.. > Escuela de niños
Cárpio (El),. . . . » Colegio de niños
Casasola de Arion. ... > Escuela de niños
Castrillo-Tejeriego. . Escuela pública de niños
Castrobol. . . . . > Escuela pública
Castrodeza.. . . . Escuela de niños
Castronuevo Esgueva > Escuela de niñas
Cio^ales. . . . . . Consistorio Escuela de níSosj-calle de la Isla, 

núm. 13
Escuela Escuela de niñas, Plaza Mayor, 7

Ciguñuela. . . . . Unica Escuela Nacional de niñas, sita en 
la Plaza Mayor

Cogeces de Iscar. . Escuela mixta
Cogeces del Monte, ó Escuela de niños
Cistérniga (La).. > Escuela pública do niños
Corcos. . . . . . Escuela Nacional de niños, situa

da en Ia calle de las. Tercias, nú
mero 1.

Cuenca de Campos. . Escüela pública de, niñas
Curiel........................ » Escuela Nacional de niños
Esguevillas................. •> Escuela de niños.
Fompedraza. . . . > Escuela .pública Nacional
Fontihoyuelo. . . . Escuélá, pública .
F^uensaidaña. . ., > Éscueja de niñas
Fuente el Sol. . Esc,u©la N acional ,
Gallegos de Hornija. Escuela Nacional , '
Herrín de Campos.. ». Escuela pública de niñas
Hornillos................ > Escuela de niños y niñas
Iscar.. . . . . » Escuela de niñas
Laguna de Duero. . > Escuela de niños
Manzanillo................. » Escuela pública,calle Real, núm 1
Marzales.. . . . . Escuela
Alatapozuelos. . . .
Rioseco . ...

».
1.*^‘ Distrito — 

iyuntamiento,!.®

2° Bistritó,.— 
St.» María, 1*’ 

» 2.“

Escuela de niñas

Sala ^Abogados, planta baja, Ayun
tamiento

Escuela de niñas, calle de Antonio
. Martinçz

Fscuela de niños, 1.®^ Distrito
Escuela de niños, 2. “ id.

Megeces. . . Unica , ’Escuela mixta
Mojados. . "Escuela de niños, sita en la Plaza 

; de Santa María
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Moraleja Panaderas. Unica Unica escuela pública de niños y Torrecilla la Abadesa Unica jEscuela de niños
Muriel.

Nava del Rey.. Consistorio.— 
Unica

niñas
Escuela pública de niñas, sita en 

la calle de Cantarranas, núm 2

Planta baja de la casa núm 8, de 
la plaza de la Constitución

Torrecillade la Orden

Torrecilla delà Torre 
Torre de Peñafiel. . 
Torrelobatoa. . .

¡Escuela de niños, sita en la calle
; Nueva, núm. 5
Escuda de niños
Escuela pública de ambos sexos
Escuela de niños, sita en la Plaza

Recreo.^—Unica Sala planta baja de la casa número Union (La). . Escuela de niños
1, calle de Manuel Salvador Car- Urones Castroponce. Planta baja de la E.scu61a de niños

Evancrñlista —
mona Tudela de Duero. . Consistorio, n.°J Escuela publica de niños calle de

Unica Habitación primera de la iaquier-. La Cruz, n.°2
Santiago Alba, núm, 1

Salou de la Cruz, Calle Minerva, 
núm. 2da, planta baja del Colegio Evan-

Olmedo, . . . . . Consistorio.-r- 
Üuica

gelista

Escuela de niños, sita en el ex-

’ Valdestillas.. .
Valdunquillo. . .
Valoria la Buena. . ,

Unica Escuela pública de niños 
Escuela Nacional de niños 
Escuela de niños

Cenvento de la Merced, con la Plaza.—1.® Calle de los Doctrinos
entrada por la plazuela de Santa 2.® Calle Mendizabal, núm. 1

La Merced.-
María » 3.®

» 4.®
Calle del Peso, núm. 2
Calle María Molina. 8, EscuelaUnica Escuela de niños, sita en dicho ex Campo Marte 1.® Calle Muro, Salou de baile

Convento de la Mercéd, con la » 2.® Calle Colmenares, L. M., Escuela
entrada por la Travesía que de 3.® Grupo Escolar déi Pasoó Zorrilla,
la Plazuela de Santa María con- Escuela de niños

Olmos do Peñafiel. . 
Padilla de Duero. . . 
Palacios de Campos. .

Unica
duce á la de Ulloa

Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela Nacional de niños, sita en

4.®

» 5.®
> 6’®

Grupo Escolar del Paseo Zorrilla, 
Escuda de niñas

Paseo Zorrilla, núm. J2
Reina Victoria letra E, Barrio

Pala55uelo de. Vedija. >
la Casa Consistorial 

Escuela de niños Argales.—1,®
Tranque, Colegio niñas

Sacramental. Vega, núm. 30Pedraja (La). . .

Pedrajas S. Esteban,'.
Pedrosa del Rey. . .
Peñafiel.. . . . . 1.® de Santa Ma

ría y Salvador

Escuela Nacional de niñas, sita en 
la calle Larga, 6

Escuela de niñas, Plaza Mayor
Escuela de niños

Escuela de niños, calle de la Ju
dería á cargo de Don Teódulo Valladolid. . . . .

» 2.®
.» 3®

» 4.®
Campillo.—1.®

» 2®
> .3.'®
» 4.®

Pí y Margall, núm. 27
Pi y Margall, núm. 32, Asilo
Plaza del Dos de Mayo, núm. 50
Asuncion, Escuela
Niña Guapa, letra M
Ruí% Zorrilla, núm. 35
Carretera Segovia,Marqués,núm.I

2.® de Sauta Ma
ría y Salvador

Zan Mendez

Local destinado á Teatro, conocí-

Fuente Doradal."

» 2 ®

Sacramental, Plazuela del Salva
dor, núm. 1 ■ '

Escuela Mostenses

Sección única de

do. por la Alhóndiga, calle del 
Mercado Viejo

> 3.®
» 4®

Museo.—L®

Sacramental, Rua Oscura, núm. 3
Escuela, Expósitos, núm. 2
Escuela, Velardes, núm. 6San Miguel y

Casa Consistorial, sita en la Plaza
» 2.® Sacramental, S.Bartolomé, núm 19

San Rafael, núm. 1Arrabales . » 3.®

Plña de Esgueva. . . Unica
del Coso .

Escuela Nacional de n iños
> 4.®

Chancillería.—1.®
Escuela, Obispo, 24
Chancillería, núm. 5

Piñel de Abajo. . .

Piñel de Arriba. .

> Escuela de niños, situada en la 
Casa Consistorial

» 2.®
» 3."

bacramental,Peña Francia, núm. 7 
Sacraméntal, Alamillos, núm. IG 
Sacramental, Augustia.s, núm. 12> Escuela Portugalete, 1.®

Pobladura Sotiedra. . • > Escuela pública de niños » '2." Plazuela de jPortugalete, núm. 14
Pozal de (Gallinas., . > Escuela nacional de niños » 3.® Torrecilla, núm. 16
l^ozuelo de la Orden. . > Escuela nacional de niños Puente Sayor.-l.® Sacramental, Plazuela S. Nicolás, 

núm. 14Quiatanilla de Abajo. > Escuela pública de niños, sita en

Quio tanílla Trigueros
la Plaza Mayor 2." Escuela, V’ictoria, núm. 14

> Escuela de niños > 3.® Escuela, Fuente el SoI, núm. 22
Renedo, de Esgueva. . Escuela de niños Vega de Valdetronco. Unica Escuela de niñas
Roales. .... . » Escuela de niños Velascálvaro. . . . Escuela Nacional mixta de niños
Robladillo. . . , . > Escuela pública de ambos sexos y niñas
Roturas. . . . :. Escuela Nacional de ambos sexos Velilla........................... Escuela pública -
Rubí de .Bracamonte. Escuela de niños Ventosa de la Cuesta. » Escuela de niños, sito en la Plaza
►Sahelices de Mayorga, Escuela de niños de Gamazo, núm. 7
Santervás de Campos. Escuela de niños, sita en el «Corrí- Viana de Cega.. . . > Escuela de niños

San Martin de Valbeni
11o grande» Viloria. . . . . . > Escuela de niños

Escuela de niñas, sita en la Plaza 
Mayor, núm. 1, planta baja

Villabrágima. . . . » Escuela de niños Nacional

SanPablo la Moraleja.
Villacarralón. . Escuela Nacional, Plaza, 1

Escuela única de ambos sexos Villacid de Campos. . > Escuela de niños
SanPelayo. .. . . Escuela de niños Villaco.......................... » Escuela de niños
San Salvador. . . . > Escuela pública Nacional Villacreces................... Salón Escuela
Santibáñez Valcorba. Escuela Mixta Villafranca de Duero. Escuela de niños
Seca (La). : . ... . Consistorio Escuela á cargo de Don Enrique Villalán de Campos. . Escuela Nacional

Escuela
de Benito Villalar.......................... Escuela de niños

Escuela á cargo de Don Evaristo Villalba del Alcor.. . » Escuela de niños, sito en la calle
Moyano Rico de la Escuela Nueva

Serrada. , . . . . Unica Escuela de niños, Plaza Mavor ViUalbarba.................. » Escuela de niños
Siete Iglesias.. . . !Salón de Sesío- Villalón........................ Ayuntamiento . Escuela de niños, salida de la ca-

nes.—Unica Escuela de niñas lle de la Rua
Escuela de ni- Escuela Escuela de niñas, salida carretera
ñas.— Unica Escuela de niños de Villada

Simanoas...................... Unica j jocal que ocupa la Escuela de ni- VillamurieldeCampos. Unica ; panera del Pósito
ños,srta en la plautaalta del edi
ficio, calle del Hospital, núm. 13. 

Escuela de niños, calle del Casti-

Villanubla.................... » Escuela pública de niñas, sita en
la calle Mayor

Tiedra............................ » Í Villanueva Caballeros » Escuela de niños
lío, 5

Escuela pública de niños
Villanueva Infantes. . » 1 Escuela de niños. Plaza de la Cons-

Tordehumos. . . . » 1 titucion, núm. 6
Escuela Nacional de ambos sexosVillán de Tordesillas.. > ÍEscuela pública de ambos sexos Villanueva S. Mancio » 1
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2.7 de Diciembre de 1910

Unica

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

------------— '

Villardefrades. . .
ViUavaquerin. . .
A/'illavellid. .
Zaratan

Escuela de niñas
Esonela de niños
Escuela Nacional de niñas
Escuela pública de niñas, Plaza 

pública
E.scuela mixta, Plaza

»

Zarza (ba). •

NÚM. 3.927.

íiobicriio civil de la provincia.
Nüv. 3.929.

NÚM 3.930.

(¡obierno civil de la provincia.
PESAS Y MEDIDAS.

ClRCULAK NÚM. 232.

Secretaría—Negociado 1.''

ClECULAR NÚM. 229.

A los efectos prevenidos en el 
artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, hago públi
co en este periódico oficial que 
con esta' fecha se remite al Exce- 
leniísinio señor Ministro de la 
Gobernación con el expediente de 
su razón, el recurso de alzada, 
interpuesto por don Patricio Pe 
rrz y don Rafael Miguel, contra 
acueido de la Comisión provin
cial que declaró válidas las eleC' 
clones Municipales últimamente 
celebradas en el pueb.o de O.u ús 
de Esgueva.

Valladolid 24 de Diciembre da 
1913.

El Gobernador,

gulia glasto Remits.

NÚM, 3.928.

tiUeni mil If Ii pmú,
Secretaría.—Negociado 1.®

Circular número 230.

A los efectos prevenidos en el 
u’-iicu.o 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, hago públi
co en este periódica oficial, que 
con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación en el expediente de 
su razón, el recurso de alzada in
terpuesto por D. David Fernan- 
nez, 1). Gregorio García y don 
Tino Ortega, contra acuerdos de 
la comisión provincial que de
sestimó una reclamación de los 
mismos contra la capacidad de 
D Vigilio Lopez, D. Miguel L<- 
pez y D. Miguel Viliamañan, pa
ra el ejercicio del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Tras- 
pinedo.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1913.

El Gobernador,

(iabienio civil de la prcviiicia.
Secretaria.—Negociado 4.®

Circulas núm. 231.

El Exorno. Sr Capitán Gene
ral de esta Region cun fecha 20 
del actual, me comunica la Real 
orden siguiente.

«Suministros.—Exorno. Señor. 
—•Autorizados los Parques de su 
ministros de Intendencias y Bá 
bricas Militares da Subsistencias 
de la Península, Baleares, Cana
rias y Territorios del Norte de 
Africa, por Reales decretos de 25 
de Noviembre de 1911 y 13 de 
Marzo de 1912, (D. 0. núm. 262 
y 60), respectivamente para que 
efectúen los adquisiciones de los 
artículos que nec s ten par me
dio de concursos mensuales, con 
el fin de que los interasado-s en 
ellos tengan el debido conoci
miento, el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo en lo esencial con lo in
formado por la Intervención ge
neral de Guerra, ha tenido á bien 
se manifieste que, dentro de la 
segunda quincena del m^s ac
tual, se publiquen en los Diarios 
oficiales y «Boletines oficiales de 
las provincias, los anuncios con 
vocando licitadores para los con- 

Í cursos que tendrán lugar dentro 
de los cinco primeros días del 
mes do Enero próximo venidero 
en los mencionados Parques y 
Fábricas, con el fin de contratar 
las adquisiciones de los artículos 
de los servicios de subsistencias 
y acuartelamiento que necesiten 
para las atenciones de mes y re
puesto reglamentario. Es así mis
mo la voluntad de S.M. se comu- 
niqueque los pliegos de condicio
nes y las muestras de los artículos 
que se trata de adquirir, estarán 
de manifiesto en los días labora- 
blei en los correspondientes esta
blecimientos desde que sa anun
cien hastael día que se celebren.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co-

CumpUendo lo dispuesto por 
el artículo 63 del vigente Regla
mento del ramo de 31 de Di
ciembre de 1906, y á propuesta 
del Fiel Contraste de la provin
cia, he acordado que la compro- 
oacion periódica del próximo año 
de 1914, tenga lugar en los pue- 
olos que se expresan á continua
ción durante los días que tam
bién se indican.

En los demás pueblos se seña
lará oportunamente los días en 
que ha de verificarse dicha ope
ración haciéndolo saber á los se
ñores Alcaldes con la debida an
ticipación.

Llamo al mismo tiempo la 
atención de los señores Alcaldes 
respecto de mi Circular inserta 
en el «Boletín oficial» correspon
diente al día primero del mes ac
tual para que procuren darla el 
más exacto cumplimiento.

Valladolid del 1 al 31 de Ene
ro excepto los festivos.

Medina de Rioseco los días .3 y 
4 de Febrero.

Peñafiel los días 9 y 10 de Fe
brero.

O’medo el día 17 de Febrero.
Nava del Rey los días 26 y 27 

de Febrero.
Tordesillas los días 2 y 3 d - 

Marzo.
Medida del Campa los días 5 y 

6 de Marzo.
Valladolid 26 de Diciembre de 

1913.
El Gobernador,

^alú glasto fjtrales.

wisráwffl fí iratu
Juzgados municipales

pesetas, se ha dictado la Senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Encabesamienío.—En la villa 
de Medina del Campo à diez y 
seis de Dioiembr.e de mil nove
cientos trece, el Tribunal muni
cipal de la misma formado por 
los señores D. José Junquera De
vesa, D. León Molou Mier y don 
Nicolás Ruiz Martin, habiendo 
visto el precedente juicio verbal 
civil seguido á nombre del Pro
curador Remiro, á nombrede don 
Luis fiiez Sangrador, vecinos de 
esta villa, contra 1).“ María Gon
zalez Fernandez y por su falleci
miento con los herederos de esta
do ignorado paradero, sobre re
clamación de pesetas.

Parle i/^sT^osiZwa.—Fallamos: 
Que debemos de condenar y con
denamos á D.“ María Gonzalez 
Fernandez, representada por su 
defunción por sus herederos â 
que inmediatamente pague al 
demandante D. Luis Diez San
grador, la suma de quinientas 
p.esetas y las costas. Así por esta 
nuestra Sentencia que se notifica
rá á las partes y en cuanto á los 
demadandos se hará por medio 
del «Boletín oficial» en el que se 
insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva de la Sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Junquera De
vesa.— Nicolás Ruiz.—León Mo
lon. •

Y para que tenga lugar la 
inserción acordala en el «B - 
letiu oficial», expido el pre
sente visado por el Sr. Juez, y 
sellado con el de su carga, en 
Medina del Oimpo á diez y nue
ve de Diciembre de mil nove
cientos trece.—Elías de Oyagüe. 
—V.® B.°, Junquera,

nocimiento.
Valladolid 24 de Diciembre 

1913.
El Gobernador,

de

Núm. 3.934.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Elías de Oyague Gnlierraz, 
Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta villa.

Doy fó: Que en el juicio ver
bal seguido por el Procurador Re
miro á nombre de D. Luis Diez 
Sangrador, contra D.* María 
González Eernandez, y por su de 
función sus herederos de parade
ro ignorado, en reclamación da

234

■tins NO OllClillS.
Pablo Alvarado

OCULISTA
Acorra de 3E=leooletos, núm» 6, pral.
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